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DELEGACION DE L E O N 

CIRCUI ÁR NUMERO 57 

Racionamiento para el personal adhe
rido a Economatos Mineros de esta 
Provincia conespondiente a la prime
ra y segunda semana del mes de Julio 

Por el Negociado de E c o n o m á t o s 
Preferentes de esta Delegación, se 
cursarán a los señores de los Econo-
oiatos Mineros de esta Provincia, 

Jas instrucciones necesarias para la 
realización del racionamiento co
rrespondiente a la primera y según-
^ semana del mes de Julio. 

El racionamiento de m e n c i ó n 
constará de los siguientes a r t í cu los 
y cuant ía por cartil la: 

a) Personal adalto. 
dación por cartilla: 
A C E I T E . d e l i t ro—Precio de 

Venta, 4,60 pesetas l i t ro . —Importe de 

la r ac ión , 1,15 pese tas ,—Cupón nú
mero ILde la 2 1 semana, 

AZUCAR—200 gramos.-Precio de 
venta, 4,60 pesetas k i lo , —Importe de 
la rac ión , 0,95 pesetas. —Cupón nú
mero V de la 27 y 28 semana. 

ARROZ. - 1.000 gramos — Precio 
de venta, 2,50 pesetas kilos.—Impor
te de la rac ión , 2,50 pese tas .—Cupón 
n ú m . I I I de la 27 semana. 

JABON—200 gramos—Precio de 
venta, 2,50 pesetas kilo.—Jmporte de 
la r ac ión , 0,50 pesetas. —Cupón nú
mero 71 de Varios, 

PATATAS.—4 kilos.—Precio de 
venta, 1,35 pesetas ki lo.—Importe de 
la r ac ión , 5,40 pesetas .—Cupón nú
mero I V de la 27 y 28 semana. 

SOPA.—500 gramos.— Precio de 
venta, 4,30 pesetas k i lo . — Importe de 
la r ac ión , 2,15 pesetas. —Cupón n ú 
mero I I I de la 28 semana. 

HARINA.—200 gramos.-Precio de 
venta, 3,75 pesetas kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,75 pesetas .—Cupón n ú 
mero 72 de Varios, 

MANTECA.—200 gramos—Precio 
de venta, 13,75 pesetas ki lo.—Impor
te de la r ac ión , 2,75 pesetas .—Cupón 
n ú m . I I de la 28 semana. 

h) Persoual infant i l . 

Ración por cartil la: 

ACEITE.-V* de í i t r ó . - P r e c i o de 
venta, 4,60 péselas l i t ro.—Importe de 
la rac ión , 1,15 pesetas .—Cupón n ú 
mero I I de la 27 y 28 semana. 

AZUCAR—200 gramos. -Precio de 
venta, 4,00 pesetas Id lo —Importe de 
ta rac ión , 0,95 pesetas .—Cupón n ú 
mero V de la 27 y 28 semana. 

ARROZ.—500 gramos,—Precio de 
venta, 2,50 pesetas ki lo,—Importe de 
la r ac ión , 1,25 pesetas .—Cupón nú^ 
mero I I I de la 27 y 28 semana. 

JABON.—200 gramos.-Precio de 
venta, 3,50 pesetas kilo,—Importe de 
la rac ión , 0,70 pesetas .—Cupón n ú 
mero 71 de Varios. 

P A T A T A S . - 4 kilos.—Precio de 
venta, 1,35 pesetas kilo.—Importe de 
la r ac ión , 5.40 pesetas .—Cupón nú 
mero I V de la 27 y 28 semana. 

HARINA.—2 kilos,- Precio de ven
ta, 2,00 pesetas kilo.—Importe de la 
r ac ión , 4,00 pesetas .—Cupón n ú m e 
ro I de la 27 y 28 semana. 

L E C H E CONDENSAD A . — 4 bo
tes.—Precio de venta, 3,45 pesetas 
bote.—Importe de la rac ión , 13,80 pe
setas.— Cupón n ú m . V de la 27 y 28 
semana. 

Los ar t ículos L E C H E CONDEN-
SADA Y HARINA en el raciona
miento infant i l , se rán suministra-



dos ú n i c a m e n t e a aquellas cartillas 
inscritas a efectos de estos a r t í cu los 
en sus t i tución de AZUCAR o PAN. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 30 de Junio de 1945. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

2020 Carlos Arias Navarro 
o 

• O V O • :' - • 

C I R C U L A R 

Rectificarion a las Circulares números 
55, 56 y 57 sobre racionamientos para 

el mes actual de Julio. 

Por haber sufrido error en la con
s ignac ión del precio <ie la LECHE 
CONDENSABA, a con t inuac ión se 
rectifican en su contenido las Circu
lares n ú m e r o s 55, 56 y 57 que corres
ponden respectivamente al raciona
miento de Capital, Delegaciones Lo
cales y Economatos Mineros. 

RACIONAMIENTO P R I M E R A Y 
SEGUNDA SEMANA D E ESTA 

C A P I T A L 

b) Personal infanti l . 
Rac ión por carti l la: 
L E C H E CONDENSADA.—4 botes. 

P réc io de venta, 4,00 pesetas bote.— 
Importe de la r ac ión , 16,00 pesetas. 
Cupón n ú m e r o V de la 27 y 28 se
mana. 

RACIONAMIENTO PARA D E L E 
GACIONES LOCALES DE ESTA 

PROVINCIA 

b) Personal in fan t i l . 

Ración por carti l la: 
L E C H E C O N D E N S A D A . - 8 botes. 

Precio de venta, 4,00 pesetas bote,— 
Importe de la rac ión , 32,00 pesetas. 

RACIONAMIENTO PARA ECONO
MATOS MINEROS D E ESTA PRO

VINCIA 

b) Personal i n f a n t i i 

Rac ión por caf t i l la . 
L E C H E CONDENSADA.—4 botes. 

Precio de venta, 3,75 pesetas bote.— 
Importe de la ración, 15,00 pesetas. 
C u p ó n n ú m e r o V de la 27 y 28 se
mana. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento. 

León, 3 de Jul io de 1945. 
2038 El Gobernador civil-Delegado 

Carlos Arias Navarro 

Deiegación tfe Hacienda de la 
provincia de León 

Desde el d ía 5 al 20 del presente 
mes, queda abierto el pago en la De
posi tar ía P a g a d u r í a de esta Delega
ción, el 15 por 100 sobre las cuotas 
de Urbana e Industrial , del 2.° t r i 
mestre del a ñ o actual. 

L o que se,anuncia en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia. 

León, 3 de Julio de 1945.—El Dele
gado de Hacienda, J o s é A. Díaz. 

2036 

DISTRITO MINERO DE LEON 
A N UN C I O 

Habiendo solicitado la Junta Ve
cinal de los pueblos de San Miguel 
de Laciana y Vi l l ab l ino concesiona
ria de la mina «Laciana» eppediente 
n ú m e r o 1694, la fijación del p u n t ó 
de partida y amojonamiento de la 
mina expresada; en los días del 9 al 
16 del mes en curso se pe r sona rá el 
personal facultativo de esta Jefatura 
de Minas en el paraje Valle Alto de 
San Miguel del t é r m i n o de San M i 
guel, Ayuntamiento de Vi l lab l ino , 
para dar pr incipio a las operaciones 
di fijación del punto de partida y 
amojonamiento de la mina arriba 
indicada. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados y d u e ñ o s 
de minas p róx imas y colidantes. 

León, 2 de Julio de 1945,—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

2 037 

a) Certificado de buena conduc
ta expedido por la Autoridad com
petente , 

b) Certificado de adhes ión a 
nuestro Glorioso Movimiento Na
cional. 

c) Partida de nacimiento, 
d) Certificado medico de no pa

decer defecto físico o enfermedad 
contagiosa que le inhabi l i te para el 
d e s e m p e ñ o del cargo, 

e) Carla de una persona solvente 
de esta Ciudad, certificando sobre la 
honradez y moral idad del concur
sante. 

Pasado el plazo de presentación 
de documentos, los concursantes se-
rSn convocados por el Sr. Secretario 
de la Ent idad y ante quien realiza
rán unas p e q u e ñ a s prác t icas de 
Ari tmét ica , Caligrafía y Ortografía, 
f o r j á n d o s e por tal funcionario la 
oportuna clasificación en méri tos a 
su capacidad, la cual será resuelta 
definitivamente por el Sr. Presidente 
quien debidamente autorizado por 
la Junta de Gobierno, extenderá el 
nombramiento | a favor del elegido. 
(Art ículo 50, reformado, del Regla
mento de ré6imen interior); 

León, ^ de Julio de 1945.—El Pre
sidente, F. Alonso Luengo.—El Se
cretario, G, Pan ta l eón . 2024 

Cámara OllGlal de la P romeM 
urbana de la urovincla de León 

Vacante en este organismo una 
plaza de Ordenanza-Botones, dotada 
con el haber anual de m i l ochocien
tas pesetas, m á s pluses de vida cara 
y | d e m á s emolumentos legales de 
ap l icac ión a esta clase de cargos, se 
anuncia su provis ión bajo las bases 
siguientes: 

Durante un periodo de diez d ías , 
contados a partir de la pub l i cac ión 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, p o d r á n concu
r r i r a ella iodos los españoles que en 
el momento de presen tac ión de do
cumentos hayan cumplido 14 a ñ o s 
sin pasar de los 17 y a la instancia-
solicitud, a c o m p a ñ a r á n : 

Ayuntamiento de 
La Robla 

Siendo muchos los contribuyentes 
forasteros que figuran como tales en 
el repartimiento de la Contr ibución 
Rúst ica, que no han presentado de
c la rac ión de sus fincas para la coa
fección del Amil laramiento, ni es 
sabedor este Ayuntamiento y Junta 
Pericial, de que hayan nombrado 
representante o seña lado domicilio, 
por el presente se les requiere a fin 
de que en el improrrogable plazo de 
ocho d ías contados a partir de la 
inserc ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, den 
cumplimiento a lo anteriormente 
expresado, advi r t iéndoles que de nO 
hacerlo así, se les cons ide ra rá como 
de ignorado paradero y les sustituirá 
la Junta Pericial en todas las actua' 
clones derivadas de la obligación 
que la ley les impone sobre el cum' 
plimiento de este servicio. 

La Robla, 28 de Junio de 1945.'-
El Alcalde accidental, Enrique Gar' 
cía. 1997 



DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

INTERVENCIÓN D E FONDOS E J E R C I C I O DE Í 9 4 5 

Balance de las operaciones de contabilidad realizadas hasta el día 30 de Mayo de 1945, 
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I N G R E S O S 

Rentas . . . " . . . . . . • . 
Bienes provinciales. . . . . . 
Subvenciones y doaativos. . . . . . 
Legados y mandas . . . . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. . . . 
Derechos y tasas. . . . . . . . . . 
Arbitrios provinciales . . . . . . 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales , . . . 
Recargos provinciales . . . . . . . . . , 
Traspaso de obras y servicios públicos. . . 
Crédito provincial . . * . . . . . . 
Recursos especiales. • . . . . . 
Multas . . . . . . . . - . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . , 
Reintegros . . . . , 

•Fianzas y depósitos . '. . . . . . / . 
Resultas . . . .' . . 

TOTALES 

( B A S T O S 
Obligaciones generalés. . . . . '• 
Representación provincial. . . . . . . 
Vigilancia y seguridad. . . . . ' : . . . 
Bienes provinciales. . . . . . . . .'. 
Gastos de recaudación. . . . . . . 
Personal y material . . . . . . . • 
Salubridad e higiene 
Beneficencia. . . . ^ - • ,. . . . T 
Asistencia social.. . . . . . . . . 
Instrucción pública. . . . . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca ., . . . . . . . . 
Agricultura y ganadería . . . . . 
Crédito provincial . . . . . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. -. . 
Devoluciones. . . . . . . . . . 
Imprevistos . . . . . . . . . '. 
Resultas . . . . . . .-

TOTALES 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts 

133.011 

Ó87.895 

v 129.419 

3.500 
1.128.100 
2.723.148 

993.116 
326.617 
175.188 

5.000 

172.568 

2.254.820 

8.732.385 

213.291 
76.000 

2.000 
207.312 

1.249 898 
25.000 

2.731.894 
117.783 
174.454 

1.379.679 

183.250 
100.000 

2.000 
15.000 

1.482.568 

7.960.133 

93 

21 

S 4 

OPERAIONES 

realizadas 

Pesetas Cts, 

37.302 

2.000 

6.195 

1.065 
126.544 
328.308 
97.681 
64.751 

1.352 

33.219 

1.536.741 

2.235.162 

81.335 
14.312 

21.010 
316.717 

502.112 
21.572 
12.424 
63 247 

4.319 

200 
2.600 

814.217 

1.854.072 

30 

96 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pese as Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

95.709 

685.895 

123.223 

2.435 
1.001.555 
2.394.840 

895.435 
261.865 
175.188 

. > 

' 3.647 

139.348 

718-078 

6.497.223 

131.956 
61.687 

2.000 
186.301 
933.181 
25.000 

2.229.782 
96.210 

162.029 
1.316.432 

178.930 
100.000 

1.799 
12.400 

668.350 

6.106.061 47 

B A L A M C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan lo^ Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts. 

2.235.162 
1.854.072 

381.089 

ín León, a 30 de Mayo de 1945.—El Interventor. Castor G ó m e ^ . 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 14 DE JUNIO DE 1945. 

Enterado, y oubliquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.— E l Presidente, R a i m u n d o R . de l V a l l e . — E ] Se, 
^ í o , J o s é P e l á e \ Z a p a t e r o . 1979 



AdminístratiiiB de jiislUia 
Juzgado municipal de León 

Don Jesús Gil Sánz, Adogabo, Secre 
tar ió de l Juzgsdo Municipal de 
esta ciudad de León. 
Doy fe: Que eu el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el 
n ú n i e r o de orden 223 del a ñ o actual, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia .—En la c i u d a d de 
León a 30 de Junio de 1945; el señor 
D , Francisco Molleda Garcés, Juez 
munic ipa l propietario de la misma, 
visto el precedente ju i c io de faltas 
contra Paula Pérez Diez, cuyas de
m á s circunstancias personales ya 
constan en autos por hurto; en el 
que fué parte el Ministerio Fiscal; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada Paula Pérez 
Diez, a la pena de quince días de 
arresto menor, por cada una de las 
faltas, o sea, en total, treinta d ías de 
arresto menor, q u e , d e b e r á cumpl i r 
en la Pr is ión Provincial de esta ciu
dad y ai pago de las costas del ju ic io . 
Así , por esta mi sentencia, definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Molleda. 
—Rubricado, 

F u é publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notif icación a 
la condenada Paula Pérez Diez, que 
se halla en ignorado paradero, expi
do \ firmó el presente, que se inser
t a r á en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, con el visto bueno del se
ñ o r Juez, que sello con el del Juzga
da en León a 2 de Julio de 1945,— 
J e s ú s G i l . - V . 0 B.0: E l Juez munic i 
pal, Francisco Molleda. 2032 

Requisitorias 
Pinelas Dogal, José, de 27 años de 

edad, natural de Gijón (Barrio del 
Llano), hijo de Manuel y María, de 
profesión hojalatero ambulante, ha
b i éndose dictado auto de procesa
miento contra el mismo y decretada 
la pr is ión, en el sumario n ú m e r o 
12-1945, por el delito de mueite a 
Renet López F e r n á n d e z , hecho que 
lia tenido lugar el día 2 de Junio dé 
1915, en Las O m a ñ a s , del que fué 
autor el requisitoriado, hab i éndose 
dado a la fuga; se ruega a todas 
las Autoridades y fuerza públ ica que 
se proceda a su de tenc ión y puesto a 

disposióión de este Juzgado al objeto 
de constitni/se en pr is ión. 

Murias de Paredes a 30 de Junio 
de 1945. — El Juez accidental, F e r m í n 
Arienza. 2008 

o 

González Ugidos (Ricardo), de 32 
años , domicil iado ú l t i m a m e n t e en la 
Carretera de Trobajo (Casa Mardo-
mingo), hoy en ignorado paradero y 
del que no constan las d e m á s cir
cunstancias, c o m p a r e c e r á ante el 
Juzgado de ins t rucc ión dé León en 
el plazo de diez días a fin de notif i
carla auto de procesamiento dictado 
contra él mismo en sumario n ú m e r o 
88 044 y recibirle dec la rac ión inda
gatoria; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo, será declarado rebel
de y le pa r a r á el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en León a 30 de Junio de 
1945,—Agustín B. Puente, —El Secre
tario jud ic i a l , Valen t ín F e r n á n d e z . 

2023 
- ' •• O- -'o i 

Isas Salinas, José, de 29 años de 
edad, soltero, a l b a ñ i l , . natural dé 
Madr id , que estuvo domicil iado en 
la calle de las Escuelas n ú m e r o 6, 
de esta capital, ha l l ándose en igno
rado paradero, c o m p a r é c e r á ante 
este Juzgado municipal , sito en la 
calle de Pilotos Regueral, 6, a la ce
lebrac ión de un ju i c io de faltas que 
se sigue con el n ú m e r o 262 de 1945 
contra el mismo, el día 14 de Julio 
p róx imo, a las once horas y sobre 
hurto, a cuyo acto deberá compare
cer con los testigos y medios de 
prueba que tenga por conveniente a 
su defensa. ' 

Y para que sirva de c i tación al 
denunciado José Isas Salinas, expido 
y firmo la presente en León a 27 de 
Junio de 1945.—El Secretario, Jesús 
Gil . 2014 

y.,- • O • ' . ' ' 
• ' ~ p ' O • •' • ' .' -

Soler Cabal, Alberto, cuyas d e m á s 
circunstancias personales se igno
ran, que éstuvo domic i l i adó ú l i ima-
mente en ia calle de Padre Arintero. 
n ú m , 5, de esta capital y prestando 
servicios en calidad de chófer en la 
Industr ial Vidriera Madri leña, sita 
en la Avenida del 18 de Jul io, nú
mero 125 t a m b i é n de esta ciudad, 
c o m p a r e c e r á ante este Juzgado mu
nicipal , sito en la calle de Pilotos 
de Regueral, n ú m . 6, el día 14 de 
Julio p róx imo, a las once horas, para 
la ce lebrac ión de un ju i c io de faltas 

que contra el mismo y otros viene 
acordado, sobre hurto, y a cuyo acto 
deberá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tengan por 
conveniente, a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación 
denunciado Alberto Soler Cabel, qy^ 
se halla en ignorado paradero, es 
pido y firmo la presente en León 
23 de Jun io de 1945.—El Secretario^ 
Jesús Gilí 2012 

Mart ín Zarzuelo, Francisco, hijo 
de Gonzalo y de Marta, domiciliado 
ú l t i m a m e n t e en León, calle la Capi-
lia, n ú m . 6; comparece rá en el tér
mino de quince días , ante las auto
ridades donde resida a disposición 
del Coronel de Infanter ía D. Serg' 
Arteche Ros, Juez instructor del Juz
gado Mil i ta r Eventual, n ú m . 1 deh 
de la Plaza de Pamplona, con el 
de" notificarle la c o n m u t a c i ó n de 
pena recaída en el Sumar í s imo de 
Urgencia de 1917-38. 

Pamplona, 2 de Julio de 1945.— 
El Coronel Juez instructor, Sergio 
Arteche. - 2025. 

F1SMLÍA P H B V M L DE TASAS 
E D I C T O 

Por el presente se cita y hace sa
ber a Manuel Mansilla Fernández, 
vecino de Castropodame (León), hoy 
en ignorado paradero, que en el ex
pediente n ú m . 9675 114074, instruido 
por esta Fiscal ía Provincial de Ta
sas conlrr el mismo, recayó acuerdo 
con fecha 19 de Junio p róx imo pa
sada, en v i r tud del cual es sancio
nado con la multa de 1.000 pesetas, 
Contra esta resolución puede inter
poner el oportuno recurso de alzada 
ante el l l m o . Sr. Fiscal Superior de 
Tasas, previo el abono de la multa 
y su 50 por 100 en tiempo de dos 
días háb i l e s y siguientes al de la pu-
b l icac ión del presente edicto, pasa
dos los cuales sin haber recurrido, 
la sanc ión es firme, debiendo por 1° 
tanto abonar la multa en el término 
dé acho días, pasados los cuales y 51 
no lo verifica, se p rocederá a sü 
exacción por la vía de apremio y se 
sol ici tará su destino a un Campo de 
Trabajo por el tiempo que proceda, 
pudiendo recoger la copia del acuef' 
do, en esta F isca l ía Provincial 
Tasas, 

León, 3 de Julio de 1P45.-E1 
cal Provincial de Tasas (ilegible)-

2035 


